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Resumen: En este texto hacemos una lectura de las injusticias estructurales a partir de la noción de banalidad 
que Hannah Arendt utilizó para calificar al mal cuando estudió el comportamiento de Eichmann durante el 
juicio en Jerusalén en 1961. Para esto, proponemos un diálogo entre Arendt, Judith Shklar e Iris Marion 
Young. El artículo se divide en tres secciones. En la primera sección hacemos una breve reposición del 
tratamiento de la cuestión del mal en la filosofía occidental monoteísta, de la que ciertamente son herederas 
Arendt, Shklar y Young, y de la injusticia según estas dos últimas autoras. En la segunda proponemos un 
análisis de la injusticia estructural en términos de banalidad, iluminando la obra de Arendt con la de Young 
y Shklar y viceversa, con especial énfasis en el estudio que hizo Young sobre Arendt. Finalmente, en la última 
sección sostenemos que la tematización de la injusticia como a la vez banal y estructural permite percibir de 
manera más clara la dimensión política de nuestra responsabilidad por ella y remarcar que esta 
responsabilidad tiene una doble pertenencia individual y colectiva. 
Palabras clave: Arendt, Shklar, Young, injusticia estructural, mal, banalidad 

 

Abstract: This paper aims to read structural injustices through the notion of banality that Hannah Arendt 
used to qualify evil when she studied Eichmann's behavior during the trial in Jerusalem in 1961. For this 
purpose, we propose a dialogue between Arendt, Judith Shklar, and Iris Marion Young. The article is divided 
into three sections. In the first section, we briefly review the treatment of the question of evil in Western 
monotheistic philosophy, to which Arendt, Shklar, and Young are certainly heiresses, and of injustice 
according to the latter two authors. In the second one, we propose an analysis of structural injustice in terms 
of banality, illuminating Arendt's work with that of Young and Shklar and vice versa, with particular 
emphasis on Young's study of Arendt. Finally, in the last section, we argue that the conceptualization of 
injustice as both banal and structural allows us to perceive more clearly the political dimension of our 
responsibility for it and to stress that this responsibility has a double individual and collective belonging. 
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Because we dwell on the stage of history, and not simply 
in our houses, we cannot avoid the imperative to have a 

relationship with actions and events performed by 
institutions of our society, often in our name, and with our 

passive or active support. 
Iris Marion Young, Responsibility for Justice 

 

En el presente artículo proponemos un análisis de la banalidad de la injusticia, haciendo 

una exégesis de la banalidad que califica el mal en la formulación de Hannah Arendt junto 

con la injusticia estructural según los estudios de Judith Shklar e Iris Marion Young. Si 

bien Arendt no tematizó la injusticia, le imprimió efectivamente un nuevo matiz al 

problema del mal al divorciarlo definitivamente de una voluntad demoníaca y asociarlo 

con la banalidad. El objetivo de nuestro texto es pensar si se puede hacer una lectura de las 

injusticias estructurales a partir de la noción de banalidad que Arendt utiliza para calificar 

al mal cuando analiza el comportamiento de Eichmann durante el juicio en Jerusalén en 

1961. La pregunta que sostiene esta investigación es si podemos desplazar esta 

conceptualización del mal hacia la injusticia. No nos pronunciaremos aquí acerca de la 

relación entre el bien y la justicia. Nuestra preocupación principal es la injusticia y creemos, 

como Elizabeth Anderson e Iris Marion Young, que hay razones, inclusive metodológicas, 

importantes para concentrarse en las injusticias y dejar de entenderlas como fallas respecto 

de una idea de la justicia más o menos perfecta, como fenómenos deficientes respecto de 

una supuesta realidad social que no es en sí misma problemática o de una imagen ideal que 

describe un mundo perfectamente justo.  

El artículo se divide en tres secciones. En la primera sección haremos una breve 

reposición del tratamiento de la cuestión del mal en la filosofía occidental monoteísta, de 

la que ciertamente son herederas Arendt, Shklar y Young, y de la injusticia según estas dos 

últimas autoras. En la segunda proponemos un análisis de la injusticia estructural en 

términos de banalidad, iluminando la obra de Arendt con la de Young y Shklar y viceversa. 

Finalmente, en la última sección esbozamos la relación entre la banalidad y la injusticia. 

 
 
El mal y la injusticia 
 
Desde Agustín de Hipona, en la tradición de la filosofía monoteísta occidental el mal tiende 

a ser concebido no como una sustancia o entidad sino como resultado del libre albedrío, 
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que a su vez es pensado como un bien otorgado por Dios que nos permite tanto obrar 

rectamente como pecar.1 Paradójicamente, el mal concebido como pecado, es decir, 

tematizado en términos teológicos, recaía en la pregunta cosmológica providencial “¿cómo 

puede existir el mal en una creación hecha por un hacedor santo y perfecto?” y en la 

pregunta ético-religiosa “¿cómo puede Dios permitir el mal?”. Así planteado el problema, 

el mal tendía a rehuir del ámbito de la responsabilidad humana hasta que en su famosa carta 

a Voltaire (1756)2 en ocasión de su poema sobre el terremoto de Lisboa y el poema de Pope 

sobre la bondad de la providencia divina Rousseau lo trajo a la tierra. Si leemos la carta 

sobre la providencia a la luz del Discurso sobre el origen y los fundamentos de la 

desigualdad entre los hombres (de 1755, el mismo año del terremoto de Lisboa), arribamos 

a una tematización del mal en términos del carácter libre, humano y contingente de la 

injusticia. El mal es, insistió Rousseau, una cuestión humana, no divina, y no es un 

problema solamente de la moralidad humana, sino que es esencialmente social: su origen, 

su génesis y su fundamento se dan en la interacción humana. En su escrito sobre La religión 

dentro de los límites de la mera razón, Kant retomó estas intuiciones rousseaunianas y dejó 

el mal radical en manos humanas, como un asunto de doble pertenencia ética y social, un 

producto exclusivamente terrenal de la interacción social bajo la égida del solipsismo 

moral.3 En Kant el mal es, además, el punto de partida de la reflexión, es decir que es un 

dato primero que estructura un mundo social predominantemente injusto y no una 

desviación o una degeneración de una realidad de otro modo buena y justa.4 Andando el 

 
1 Agustín De Hipona, De libre albedrío, trad. Evaristo Seijas (Madrid: BAC, 1962). Agustín concluye sobre 
el libre albedrío: “Así resulta que ni siquiera aquellos bienes que anhelan los pecadores son en manera alguna 
males, ni lo es tampoco la voluntad libre del hombre, que hemos reconocido que debe clasificarse en la 
categoría de los bienes intermedios. No; el mal consiste en su aversión del bien inmutable y en su conversión 
a los bienes mudables; y a esta aversión y conversión, como que no es obligada sino voluntaria, sigue de 
cerca la digna y justa pena de la infelicidad”, ibid., 313. 
2 Rousseau (1754) Lettre de J.J. Rousseau citoyen de Genève, à Monsieur de Voltaire, concernant le poème 
sur le désastre de Lisbonne, 1764 s/d. Esta edición contiene también el poema de Voltaire, “Poème sur le 
désastre de Lisbonne, ou Examen de cet axiome, tout est bien” Jean-Jacques Rousseau, Lettre de J.J. 
Rousseau citoyen de Geneve, a Monsieur de Voltaire, concernant le poeme sur le desastre de Lisbonne, 1764, 
https://archive.org/details/lettredejjrousse00rous/page/2/mode/2up. Disponible en 
https://archive.org/details/lettredejjrousse00rous/page/n1/mode/2up.  
3 Immanuel Kant, “Die Religion innerhalb der Grenzen der bloßen Vernunft”, en Gesammelte Schriften, vol. 
VI (Berlin: Akademie der Wissenschaften, 2016), 1-102. Sobre el mal en Religión dentro de los límites de la 
mera razón, véase Noelia Quiroga, “El origen, objetivo y función de la comunidad ética en La religión dentro 
de los límites de la mera razón de Kant”, Anales del Seminario de Historia de la Filosofía, núm. 37 (2020): 
437-444. 
4 F. W. J. Schelling es un capítulo fundamental en la historia del tratamiento del mal. Aquí, por nuestros 
objetivos, no nos detenemos en él. Remitimos a la obra de Ana Carrasco Conde para un estudio 
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camino de esta constatación del mal como la realidad radical de la condición humana 

llegamos a Hannah Arendt cuando después del juicio a Eichmann acuñó el concepto de 

“banalidad del mal”.  

Según lo relata Richard Bernstein, Arendt afirmó en 1945: “el problema del mal 

será la cuestión fundamental de la vida intelectual de la postguerra europea”.5 Ciertamente, 

Arendt volvió a poner en circulación el problema del mal, tematizado no como una 

contradicción con la bondad divina ni como el drama de la libertad humana, sino para 

explicar un fenómeno que le había resultado evidente durante el juicio a Eichmann 

celebrado a Los orígenes del totalitarismo. Arendt considera su análisis de la banalidad 

“estrictamente objetivo”, si bien aborda la noción en unas pocas líneas donde afirma que 

Eichmann no era ni un Yago ni un Macbeth, que inclusive no era un criminal, sino que su 

problema fue precisamente una “falta de imaginación”. En el postscriptum a los cinco 

ensayos publicados originariamente en el New Yorker escribió:  

 
Únicamente la pura y simple irreflexión —que en modo alguno podemos equiparar a la 
estupidez— fue lo que le predispuso a convertirse en el mayor criminal de su tiempo. Y si 
bien esto merece ser clasificado como ‘banalidad’, e incluso puede parecer cómico, y ni 
siquiera con la mejor voluntad cabe atribuir a Eichmann la diabólica profundidad, también 
es cierto que tampoco podemos decir que sea algo normal o común.6  

 

Arendt se equivocó, el mal no se convirtió en un problema filosófico central. A pesar de 

que ella le imprimió un matiz que ningún estudio sobre el mal puede ignorar, lo que 

efectivamente se convirtió en un tema de discusión mayor de la filosofía fue la injusticia 

—si bien, como apunta Judith Shklar, la injusticia no ha tenido como tema el mismo peso 

que tiene la justicia y sólo recientemente se la analiza como un fenómeno independiente.7  

En su célebre obra Los rostros de la injusticia, Judith Shklar replanteó la injusticia 

en términos que se asemejan bastante a las tesis de Rousseau y Kant sobre el mal como un 

fenómeno radicalmente humano y social, a diferencia de “los males” entendidos como 

infortunios inevitables. El texto se abre con una pregunta: “¿Cuándo una desgracia es un 

 
pormenorizado al respecto, sobre todo a su Ana Carrasco Conde, La limpidez del mal. El mal y la historia en 
la filosofía de F. W. J. Schelling (Madrid: Plaza y Valdez, 2013). 
5 Richard J. Bernstein, “¿Cambió Arendt de opinión? Del mal radical a la banaliad del mal”, en Hannah 
Arendt. El orgullo de pensar, ed. Fina Birulés (Barcelona: Gedisa, 2000), 235. 
6 Hannah Arendt, Eichmann in Jerusalem. A Report on the Banality of Evil (Penguin Classics, 2006), 418. 
7 Judith Shklar, Los rostros de la injusticia, trad. Alicia García Ruíz (Barcelona: Herder, 2013), 48. 
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desastre y cuándo constituye una injusticia?”.8 La pregunta es una de las claves que abre la 

cuestión de la responsabilidad porque asociamos el desastre o, mejor dicho, el infortunio 

con lo “inevitable y natural”, mientras que la injusticia es “controlable y social”.9 Sin 

embargo, la responsabilidad no se tramita por medio de la distinción entre los males 

naturales y los males causados por seres humanos, cuyos efectos suelen escapar a nuestro 

control individual. La responsabilidad nos demanda acciones frente a injusticias que no 

causamos directamente, incluso frente a los infortunios. La distinción entre infortunio e 

injusticia es difícil de trazar y la diferencia entre ambos depende, por supuesto, de cada 

contexto práctico. Con todo, la distinción entre infortunio o desgracia e injusticia tiene que 

volver a ser centro de la reflexión filosófica, propone Shklar, porque ella involucra “nuestra 

disposición y nuestra capacidad para actuar o no actuar en nombre de las víctimas, para 

culpar o absolver, para ayudar, mitigar o compensar, e incluso para mirar hacia otro lado”.10 

La obra de Shklar puede ser leída de varias maneras; nosotras queremos destacar su defensa 

de que hacer foco en la injusticia permite reorientar nuestra mirada para detectar problemas 

que si abordamos con un prisma de la justicia nos pasarán desapercibidos. Relacionada con 

esta intuición, está también la idea de que hay algo objetivo en las injusticias que permite 

no sólo notar cuándo un desastre natural, por ejemplo, tiene consecuencias injustas, sino 

que hace que la perspectiva de la víctima no siempre alcance para dar cuenta de la injusticia 

de un fenómeno. Se trata, entonces, de reconceptualizar la injusticia de manera tal que nos 

provea herramientas para entender mejor el daño y poder actuar de manera responsable 

frente a él, más allá de la cuestión de la culpa. La injusticia nos conduce así por la senda 

de la responsabilidad.  

En esta senda de Shklar, Iris Marion Young dio un paso más allá de cierta tendencia 

individualista del tratamiento shklariano y pensó la injusticia como un fenómeno 

estructural. La ocurrencia de una injusticia no se agota meramente en los actos aislados de 

un individuo, sino que remite a la existencia de estructuras sociales que “sitúan a grandes 

grupos de personas bajo la amenaza sistemática del abuso o de la privación de los medios 

 
8 Ibid., 27. 
9 Ibidem. 
10 Ibid., 28. 
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necesarios para desarrollar y ejercitar sus capacidades”.11 La injusticia no es, entonces, una 

desviación excepcional en un mundo social armonioso y la realidad injusta no sufre de una 

simple imperfección temporal respecto de un ideal de justicia o de una justicia ideal, pero 

tampoco nos desresponsabiliza. La injusticia causa un daño sistemático por el que somos 

responsables incluso cuando no nos reconozcamos como actuando de manera activamente 

nociva.12  

Creemos que al igual que la banalidad del mal de Eichmann, la injusticia entendida 

como estructural no es asimilable a una diabólica profundidad. Nosotras pensamos que la 

injusticia, más que el mal, puede calificarse de banal. Lo que sigue de este texto comenta 

algunas razones acerca de por qué, poniendo en diálogo a Arendt con Young. 

 
 
Los derechos, la injusticia y la responsabilidad 
 
Una de las controversias comunes de los estudios arendtianos es la pregunta sobre si la 

crítica de Arendt a la concepción hegemónica de los derechos humanos da lugar para 

abordar la justicia.13 Nos parece más bien que Arendt da pie para pensar la injusticia a partir 

de algo que es central para una teoría de la injusticia: dejar de basar normativamente los 

derechos en un ideal del individuo autónomo, recortado de la comunidad política.  

Hablar de injusticia antes que de justicia tiene varias virtudes epistémicas y 

normativas. Una concepción idealizada de la justicia no explica ni se aplica a ninguna 

sociedad humana, por lo que o bien es superflua, o bien (lo que es peor) si queremos 

aplicarla en un contexto social determinado para detectar y remediar injusticias 

probablemente terminemos haciendo más daño. Al no detectar las injusticias reales, al 

invisibilizarlas, existen grandes probabilidades de ofrecer soluciones que sólo profundicen 

las injusticias. Como señaló Elizabeth Anderson,  

 

 
11 Iris Marion Young, Responsabilidad por la justicia, trad. Cristina Mimiaga Bremón, s (Madrid: Morata, 
2011), 69. 
12 Nuestra responsabilidad es también respecto de lo que Judith Shklar llama “injusticia pasiva”, que ella 
retoma de Cicerón como una “noción estrictamente cívica” Shklar, Los rostros de…, 82-83. y que define 
como “el fallo cívico en detener actos privados o públicos de injusticia” Shklar, 33.  
13 Una oposición contraria a esta afirmación se puede encontrar en Peg Birmingham, Hannah Arendt y los 
derechos humanos. El dilema de la responsabilidad común, trad. Luciano Banchio Nelli (Buenos Aires: 
Prometeo, 2017). 
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La enfermedad epistémica de la teoría ideal [aquí proponemos entender “teorías de la 
justicia”] proviene del hecho de que si no se anticipa que puede aparecer un cierto tipo de 
injusticia, se puede fracasar en representar el estado ideal como un estado que carece de 
esa injusticia y se puede incluso permitir que esa injusticia ingrese sin que lo sepamos en 
el estado ideal.14  
 

Pensamos que el análisis de Arendt sobre el derecho a tener derechos con el que ella critica 

el ideal de los derechos humanos a partir de su trabajo crítico basado en la experiencia de 

los apátridas funciona como los acercamientos no-ideales a las injusticias de los contextos 

sociales existentes, tal como los tematizan Anderson y Young. En el capítulo “Las 

perplejidades de los derechos humanos” que cierra la sección sobre el imperialismo en Los 

orígenes del totalitarismo, Arendt plantea como una “perplejidad” el hecho de que ante la 

crisis de millones de apátridas entre las dos guerras mundiales, ningún gobierno ni 

institución haya podido garantizarles los derechos humanos proclamados como 

“‘inalienables’, irreducibles y no deducibles de otros derechos o leyes”.15 El problema de 

los derechos humanos para Arendt es que en el momento en el que aparecieron los 

apátridas, quedó en evidencia que la pérdida de los derechos de ciudadanía significa la 

pérdida de los derechos humanos inalienables, de manera que los derechos concebidos 

como no deducibles en rigor de verdad dependían de un momento normativo anterior a 

ellos. La apelación a la dignidad humana por sí sola no podía protegerlos.  

La pérdida de la ciudadanía expone ese lado oculto de los derechos humanos que 

Onora O’Neill criticó en su famoso artículo “The dark side of human rights”.16 En efecto, 

 
14 Elizabeth Anderson, “Toward a Non-Ideal, Relational Methodology for Political Philosophy: Comments 
on Schwartzman’s Challenging Liberalism”, Hypatia, 24, núm. 4 (2009): 135. Véase también Elizabeth 
Anderson, The Imperative of Integration (Princeton: Princeton University Press, 2010), para un resumen de 
los problemas de la teoría ideal y las virtudes de un acercamiento no-ideal (o “metodología del punto de vista 
no-ideal”) en teoría normativa. Para los efectos invisibilizantes y los déficits epistémicos de las concepciones 
ideales de la justicia, véase Charles Mills, “Ideal Theory as Ideology”, Hypatia, 20, núm. 3 (2005): 165-184. 
15 Hannah Arendt, Los orígenes del totalitarismo, trad. Guillermo Solana Díez (Madrid: Alianza Editorial, 
2006), 413. 
16 Onora O’Neill, “The Dark Side of Human Rights”, International Affairs, 81, núm. 2 (2005): 427-39. En 
un resumen de su trayectoria intelectual que es a la vez una interesante periodización del tratamiento del 
deber en el siglo XX, O’Neill cuenta que además de Kant también fue fuertemente influida en su 
conceptualización no-declarativa de los derechos por Simone Weil: “Aunque pueda haber razones prácticas 
para enfocar los derechos más que los deberes en contextos específicos, advertí que Simone Weil tenía razón 
al sostener que ‘la noción de obligación precede a la de derechos, que es subordinada y relativa a la anterior’”, 
Onora O’Neill, “Prefacio”, en Construyendo la autonomía, la autoridad y la justicia. Leer a Kant con Onora 
O’Neill, ed. Nuria Sánchez Madrid y Paula Satne (Valencia: Tirant Lo Blanch, 2018), 15. O’Neill piensa que 
la mejor solución es “construir Estados como los únicos portadores de deberes que serían la contrapartida de 
los derechos humanos”, ibid., 15. Nos distanciamos de esta solución por varios motivos, tanto por su excesiva 
confianza en la estatalidad (que podemos poner en cuestión junto con Arendt), como por su efecto de quita 
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trae a la luz los daños concretos que genera una concepción meramente aspiracional de los 

derechos humanos que no hace foco en las obligaciones y deberes concretos que se 

corresponden necesariamente con cualquier reclamo asociado a los derechos subjetivos. 

Por su parte, la conclusión a la que llega Arendt está condensada en la célebre fórmula ‘el 

derecho a tener derechos’: “esto significa vivir dentro de un marco donde uno es juzgado 

por las acciones y opiniones propias y de un derecho a pertenecer a algún tipo de 

comunidad organizada”.17 La fórmula ‘el derecho a tener derechos’ no es una tautología 

vacía; por el contrario, enuncia que el primer ‘derecho’ es político y que este resguarda los 

derechos subjetivos que un sistema jurídico tiene que sancionar (los ‘derechos’ de los que 

habla la segunda parte de la fórmula). Se trata, así, del reconocimiento de si hemos de tener 

derechos garantizados, la garantía y al mismo tiempo la fuente de normatividad de estos 

derechos es la existencia concreta de comunidades políticas que puedan obturar la acción 

destructiva del Estado.  

El derecho a tener derechos relaciona la singularidad de la natalidad con la 

pluralidad de actores que pueden aparecer en el espacio público. La ley (lo jurídico) debe 

ser entendida en términos opuestos al modo en el que el totalitarismo concibe la ley, i. e., 

como ley de la naturaleza o ley de la historia, y pasa a tener por el contrario su anclaje 

político (no iusnatural ni prepolítico) en la igualdad de derechos que restringen en la arena 

pública de lo político el poder soberano del Estado. De acuerdo con Arendt, las injusticias 

de todo tipo que vivieron los apátridas tenían su origen en la falta de pertenencia a una 

comunidad política, por eso subraya que estos no pedían derechos como seres humanos 

sino como judíos, polacos, alemanes, etcétera. Esto último podría hacernos concluir que 

para Arendt los derechos dependen de un Estado-nación; sin embargo, ella deja muy claro 

que se trata de comunidades políticas, pues la injusticia vivida por los apátridas es causada 

por la concepción misma del Estado como representante de una nación entendida en 

términos esencialistas y prepolíticos. La importancia normativa de la comunidad política, 

por contraposición al Estado, se cifra en la siguiente tesis: “Nuestra vida política descansa 

en la presunción de que podemos producir la igualdad a través de la organización porque 

 
de responsabilidad a los organismos internacionales como por ejemplo el FMI, que los deja impunes en sus 
violaciones de derechos. 
17 Arendt, Los orígenes del totalitarismo, 420. 
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el hombre puede actuar en un mundo común, cambiarlo y construirlo junto a sus iguales y 

sólo con sus iguales”.18  

 Abordar la injusticia de la condición de los apátridas nos conduce, así, a dejar de 

pensar en individuos recortados de sus relaciones sociales y por esto es que Arendt y Young 

pueden entablar un diálogo fecundo acerca de la relación entre grupos sociales y la 

responsabilidad por la justicia. Quizás la mayor diferencia entre Arendt y las teóricas de la 

injusticia está en que ella es poco afín a la idea de grupos sociales, pues contrapone lo 

social a lo político, lo que explica su pobre compromiso con el feminismo y otros 

movimientos de desobediencia civil. En parte, como bien lo señala Young, para Arendt la 

destrucción de lo político en el totalitarismo se dio por un repliegue a lo social, repliegue 

por el cual las personas que, “como Eichmann, se centraban en sus familias y en hacer su 

trabajo”,19 perdían noción de toda responsabilidad política. Sin embargo, la teoría de los 

grupos sociales de Young no se refiere a esta despolitización que Arendt les recrimina a 

los judíos que habrían aceptado ser judíos en la casa y ciudadanos en la calle, sino que 

justamente invita a dejar de pensar la injusticia desde una ontología social que se presenta 

de manera individualista o atomista.  

 
Esta presume que el individuo es ontológicamente anterior a lo social. Tal ontología social 
individualista se corresponde con una concepción normativa del sujeto como 
independiente. El yo auténtico es autónomo, unificado, libre y hecho a sí mismo, se sitúa 
fuera de la historia y de las afiliaciones, y elige su propio plan de vida por sí mismo.20 

 

Arendt estaría de acuerdo con esta afirmación, como vimos en su crítica a los derechos 

humanos enarbolados en la condición humana de cada individuo. Lo que Arendt critica es, 

antes bien, el abandono de lo público en favor de los intereses privados, la desvinculación 

con otros miembros de los grupos sociales oprimidos —de ahí su noción, tomada de 

Bernard Lazare, del paria consciente, aquel que desde la marginación puede actuar 

políticamente—.21  

 
18 Ibid., 426 [resaltado nuestro]. 
19 Young, Responsabilidad por la justicia, 99. 
20 Iris Marion Young, La justicia y la política de la diferencia, trad. Silvina Álvarez (Valencia: Ediciones 
Cátedra, 2000), 81. 
21 Hannah Arendt, Escritos judíos, trad. Vicente Gómez Ibáñez (Barcelona: Paidós, 2009), 56-90. 
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Sin embargo, Arendt no accedió fácilmente a pensar la injusticia estructural. A 

pesar de que el espacio público que ella contrapone al espacio privado es agónico, ahí 

donde el agón no es únicamente competencia sino también resistencia,22 Arendt no analiza 

el espacio público como un lugar en el que “las relaciones de privilegio y opresión 

estructuran las interacciones entre numerosos grupos”.23 Young no hace énfasis en la 

ausencia en la obra de Arendt de una noción de injusticia y de una noción de espacio 

público atravesada por la explotación económica, la necesidad y la privación y las formas 

de dominación. Más bien, ella dedica el tercer capítulo de Responsabilidad por la justicia, 

intitulado “Culpa versus responsabilidad”, a hacer una “lectura y crítica parcial de Hannah 

Arendt” que analiza sus nociones de culpa y de responsabilidad para retomar y defender 

una teoría de la acción política como responsabilidad colectiva.  

Young comienza el texto explicitando la pregunta que motivó este estudio en 

particular y a la cual Arendt no habría sido muy receptiva: “¿cómo deberíamos pensar los 

agentes morales sobre nuestra responsabilidad en relación con la injusticia social 

estructural?”.24 Young se concentra en el análisis de Arendt sobre la conducta de individuos 

y grupos durante el nazismo, cuando no existía una zona neutral ni la posibilidad de vivir 

una vida desentendida de las cuestiones políticas. La propuesta de Young, a partir de 

Arendt, es entender la responsabilidad política como: “[un] deber que tienen los individuos 

de asumir posturas públicas sobre acciones y eventos que afectan a amplias masas de 

personas y de intentar organizar la acción colectiva para prevenir el daño masivo y para 

promover el cambio institucional hacia una situación mejor”.25 

 Arendt está en contra de la culpabilidad colectiva porque esta última negaría la 

responsabilidad. Una de las interpretaciones erróneas de la banalidad del mal es asumir que 

la banalidad califica a los actos de Eichmann y no al mal, lo que exculparía a Eichmann 

como un engranaje en un sistema criminal o que sólo siguió órdenes. En su reporte sobre 

el juicio en Jerusalén, ella deja muy clara su postura sobre la responsabilidad: 

 

 
22 Bonnie Honig, “Toward an Agonistic Feminism: Hannah Arendt and the Politics of Identity”, en Feminist 
Theorize the Political, ed. Judith Butler y Joan W. Scott (Londres: Routledge, 1992), 215-35. 
23 Young, La justicia y…, 84. 
24 Young, Responsabilidad por la justicia, 95. 
25 Ibid., 96. 
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Si el acusado se ampara en el hecho de que no actuó como tal hombre, sino como un 
funcionario cuyas funciones hubieran podido ser llevadas a cabo por cualquier otra 
persona, ello equivale a la actitud del delincuente que, amparándose en las estadísticas de 
criminalidad —que señalan que en tal o cual lugar se cometen tantos o cuantos delitos al 
día—, declarase que él tan solo hizo lo que estaba ya estadísticamente previsto, y que tenía 
carácter meramente accidental el que fuese él quien lo hubiese hecho, y no cualquier otro, 
por cuanto, a fin de cuentas, alguien tenía que hacerlo.26  
 

Nada obligaba a Eichmann a actuar de esa manera y Arendt da varios ejemplos de 

resistencia al interior del régimen nazi para mostrar que, aunque la acción política está muy 

limitada en un Estado totalitario, la resistencia y la conciencia no lo están. Para Arendt, la 

acción política puede contrarrestar la inercia del sistema.27 Si bien los crímenes de 

Eichmann u otros durante el tercer Reich eran legales, eso no dispensaba de la necesidad 

de juzgar sobre lo justo y lo injusto: 

 
En estos procesos, en los que los acusados habían cometido delitos ‘legales’, se exigió que 
los seres humanos fuesen capaces de distinguir lo justo de lo injusto, incluso cuando para 
su guía tan solo podían valerse de su propio juicio, el cual, además, resultaba hallarse en 
total oposición con la opinión, que bien podía considerarse unánime, de cuantos les 
rodeaban.28 

 

Este párrafo explica una de las acepciones de la banalidad del mal: la irreflexión. Es 

respecto de las opresiones y de la marginación social cotidianas, más que solamente 

respecto de actos que relacionaríamos con el mal como el genocidio o la creación de las 

fábricas de la muerte, donde aparece esa necesidad normativa de reflexionar para juzgar y 

de detectar la injusticia estructural allí donde todo sucede dentro de los parámetros de la 

legalidad. Es importante recordar aquí que el juicio en Arendt no es un ejercicio individual; 

por el contrario, al estar basado en el juicio reflexionante kantiano, se orienta hacia la 

comunicabilidad.29 De hecho, en su última obra inconclusa La vida del espíritu, Arendt 

confiesa que su preocupación por las actividades del espíritu surgió cuando asistió al juicio 

contra Eichmann y que acuñó el concepto de “banalidad del mal” para relacionar el mal 

 
26 Hannah Arendt, Eichmann en Jerusalén. Un estudio acerca de la banalidad del mal, trad. Carlos Ribalta 
(Barcelona: Lumen, 1999), 420. 
27 Jane Monica Drexler, “Politics Improper: Iris Marion Young, Hannah. Arendt, and the Power of 
Performativity”, Hypatia, 20, núm. 4 (2007): 11. 
28 Arendt, Eichmann en Jerusalén…, 428. 
29 Hannah Arendt, Conferencias sobre la filosofía política de Kant., trad. Carmen Corral Santos (Barcelona: 
Paidós, 2012). 



12 
 

www.enclavesdelpensamiento.mx 
https://doi.org/10.46530/ecdp.v0i32.545 

con la falta de pensamiento, es decir la irreflexión30 y, finalmente, con la incapacidad de 

juzgar moralmente sobre el bien y el mal. En su respuesta a la carta que Gerschom Scholem 

le envía el 23 de junio de 1963 para expresarle su inconformidad con el término, ella le 

responde: “Ahora, en efecto, opino que el mal no es nunca ‘radical’, que sólo es extremo, 

y que carece de toda profundidad y de cualquier dimensión demoníaca. Puede crecer 

desmesuradamente y reducir todo el mundo a escombros precisamente porque se extiende 

como un hongo por la superficie”.31 

 Esto aclara aún más la noción de ‘banalidad’ que califica al mal. Por un lado, denota 

la falta de profundidad, una falta de origen (por esto es que abandona ‘radical’ y adopta 

‘banal’ como atributo de ‘mal’). Su segunda acepción es la irreflexión. El tercer sentido, el 

más importante, es el de hacer superfluos a los seres humanos. Este es un proceso que se 

inicia con la pérdida de los derechos civiles y termina anulando la espontaneidad necesaria 

para la acción política: 

 
Matar en el hombre a la persona jurídica. Ello se logra, por un lado, colocando a ciertas 
categorías de personas fuera de la protección de la ley y obligando al mismo tiempo al 
mundo no totalitario, a través del instrumento de desnacionalización, al reconocimiento de 
la ilegalidad; ello se logra, por otro lado, situando al campo de concentración fuera del 
sistema penal normal y seleccionando a sus internados fuera del procedimiento judicial 
normal en el que a un delito definido corresponde una pena previsible.32 

 

En un segundo momento, ocurre el asesinato de la persona moral, para el que Arendt pone 

el ejemplo de la madre griega que debe elegir entre uno de sus dos hijos. Un tercer momento 

es aquel por el cual se cancela ‘la singularidad de las personas’, cancelación que a su vez 

implica la pérdida de la libertad como espontaneidad y que reduce a todas y cada una de 

las personas a una identidad inmutable de meras reacciones. Estos rasgos de la noción de 

superficialidad son, creemos, muy fértiles a la hora de pensar la banalidad de la injusticia.  

 
 
 
 
 
 

 
30 Hannah Arendt, La vida del espíritu, trad. Carmen Corral Santos (Buenos Aires: Paidós, 2002), 14-15. 
31 Arendt, Escritos judíos, 837. 
32 Arendt, Los orígenes del totalitarismo. 
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La banalidad de la injusticia 
 
¿Equiparamos mal e injusticia al hablar de banalidad de la injusticia? Podríamos decir que 

la diferencia entre uno y otra está en que la injusticia es sistémica y no refiere meramente 

a la coacción violenta sino a prácticas sociales cotidianas que son estructurales y “no tanto 

el resultado de las elecciones o políticas de unas pocas personas”.33. Como lo define Iris 

Marion Young en su texto “Las cinco caras de la opresión”, el sentido de la injusticia 

estructural como opresión cambia con los movimientos sociales de los años sesentas y 

setentas para referirse: 

 
A las grandes y profundas injusticias que sufren algunos grupos como consecuencia de 
presupuestos y reacciones a menudo inconscientes de gente que en las interacciones 
corrientes tienen buenas intenciones, y como consecuencia también de los estereotipos 
difundidos por los medios de comunicación, de los estereotipos culturales y de los aspectos 
estructurales de las jerarquías burocráticas y los mecanismos del mercado.34   
 

Ciertamente, en el caso particular de los crímenes cometidos por Eichmann no podemos 

hablar de injusticias estructurales por la cuales un grupo oprime de manera pasiva a otro 

grupo. Nuestra intención es antes bien relacionar la noción de banalidad de Arendt con la 

injusticia entendida en términos estructurales para iluminar una noción de responsabilidad 

política que sirva para entender la acción política como transformativa de las condiciones 

estructurales de la injusticia. 

La idea de que las injusticias son estructurales parecería hacer desaparecer la noción 

de responsabilidad tanto individual como colectiva. Al hablar de banalidad de la injusticia 

se puede pensar en daños cuyos culpables son difíciles de identificar pero que se constatan 

de manera persistente para ciertos grupos sociales. Veamos por qué una visión de la 

injusticia como banal no quita responsabilidad, sino que, por el contrario, resalta el carácter 

político de la responsabilidad que tenemos por las injusticias.  

Hay una responsabilidad política en Arendt que Iris Marion Young considera útil 

para pensar la responsabilidad en relación con la injusticia estructural y con la acción 

transformativa. El totalitarismo sucede en gran medida por un proceso de destrucción del 

espacio público, una cancelación que es producto de coartar la acción conjunta de las 

 
33 Young, La justicia y…, 74. 
34 Ibid., 75. 
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personas por medio de aislar a los sujetos los unos de los otros. Es un hecho que Young 

reconoce que “la injusticia estructural no es tan horrible como un genocidio perpetuado de 

forma sistemática”.35 Sin embargo, hay una legalidad de la explotación económica, de la 

marginación social, del imperialismo cultural, de la carencia de poder y de la violencia 

hacia ciertos grupos sociales que está arraigada en las estructuras sociales y en las 

instituciones. Por esta legalidad de la injusticia la mayoría de las personas no se siente ya 

no solo culpable, sino que tampoco se siente ni se hace responsable. Al mismo tiempo, 

estas formas estructurales de la opresión tienen como efecto la marginación política, la 

exclusión del espacio público por medio de la expulsión de los marcos de audibilidad y de 

inteligibilidad.36 Este silenciamiento o, mejor dicho, esta inaudibilidad, produce una 

superficialidad en el sentido que reseñamos antes: una pérdida de los derechos civiles, si 

bien no de jure, sí de facto, que conlleva una merma en la capacidad para la acción política 

efectiva y, finalmente, una supresión de la espontaneidad que es la condición para la acción 

política que pueda romper la inercia del statu quo injusto. En los cinco ejemplos que 

Marion Young da de opresión, hay un atropello de la singularidad que resulta de la 

natalidad y esta falta de reconocimiento tanto cultural como individual conduce a un 

silenciamiento y a la marginación. Young enfatiza la peligrosidad de la marginalización 

política: “La marginación es tal vez la forma más peligrosa de opresión. Una categoría 

completa de gente es expulsada de la participación útil en la sociedad, quedando así 

potencialmente sujeta a graves privaciones materiales e incluso al exterminio”.37  

Ciertamente, no podemos equiparar las democracias liberales ni la opresión 

cotidiana que en ellas se vive al totalitarismo, a eso que Arendt llama la ‘dominación total’ 

y que culmina con los campos de exterminio. No obstante, podríamos decir de las 

injusticias estructurales, como decía Jaspers sobre el mal (frase que Arendt le retransmite 

a Scholem), que son un hongo que invade todo. El carácter estructural de la injusticia se 

refuerza en cada acto cotidiano, de ahí su banalidad, en la iteración de acciones irreflexivas 

no sólo en apariencia inocuas, sino además revestidas de virtud y de legalidad. La banalidad 

 
35 Young, Responsabilidad por la justicia, 105. 
36 María del Rosario Acosta, “Gramáticas de la escucha como gramáticas descoloniales: apuntes para una 
descolonización de la memoria”, Eidos, núm. 34 (2020): 14-40; María del Rosario Acosta, “Grammars of 
Listening, Grammars of Addressing: Towards a Philosophical Approach to Trauma and History in 
Conversation with Cathy Caruth’s Work”, Diacritics, 49, núm. 2 (2021): 147-157. 
37 Young, La justicia y…, 94. 



15 
 

www.enclavesdelpensamiento.mx 
https://doi.org/10.46530/ecdp.v0i32.545 

de la injusticia se reproduce también por efecto de un déficit moral y epistémico que obtura 

la posibilidad misma de detectar las maneras en las que incurrimos en injusticias y daños 

al actuar en contextos configurados por varios sistemas de injusticias solapados. Siguiendo 

a Arendt, Young orienta la responsabilidad por la justicia a la acción y no a la acción sin 

más, sino a la acción transformativa de las condiciones estructurales bajo las cuales la 

injusticia puede ocurrir en primer lugar. Esta acción responsable orientada al futuro sólo 

puede ser colectiva, es decir organizada, sin que esto implique que el deber de transformar 

una realidad injusta no recaiga también en individuos. 

El punto más importante al que llega Young de la mano de Arendt es, a nuestro 

juicio, que la desmovilización y la desactivación de cualquier acción política organizada 

para oponerse a la consecución de las fábricas de muerte de un régimen estatal determinado 

fue producto también de una falta de responsabilidad política por parte de muchísimas 

personas del colectivo nación alemana que stricto sensu no tienen culpa por los crímenes 

del nazismo. La desactivación de la acción política estuvo también en quienes decidieron 

no contribuir con los actos criminales (por ejemplo, prefiriendo dejar un cargo en la 

Universidad antes que jurar fidelidad al régimen), pero que incluso tomando estas 

decisiones éticamente admirables no llegaron a hacerse cargo del imperativo de la 

responsabilidad política. Este imperativo les requería organizarse políticamente con otras 

personas para impedir que se llevaran a cabo los crímenes, pero en su lugar se contentaron 

con actuar de manera tal que su conciencia moral individual estuviera tranquila y libre de 

culpa. La resistencia política, subraya Young, es diferente de la negativa moral a ser 

cómplice de un crimen.  

Lo opuesto a la banalidad de la injusticia es la responsabilidad política por la 

injusticia. Pensamos que la tematización de la injusticia como a la vez banal y estructural 

permite percibir de manera más clara la dimensión política de nuestra responsabilidad por 

ella y remarcar que esta responsabilidad tiene una doble pertenencia individual y colectiva. 

Se puede estar a la altura que demanda esa responsabilidad por la injusticia estructural 

actuando en la comunidad política (no meramente en la estatalidad) de manera articulada 

para transformar la realidad. 
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